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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
   

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que adiciona y reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Ejecutivo Federal 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político a que pertenece 

 

5. Fecha de presentación ante el     
       Pleno de la Cámara. 

09 de octubre de 2008. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

09 de octubre de 2008. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINÓPSIS 

Establecer los siguientes aspectos:  1). Que el gasto de inversión de PEMEX no se contabilice para la meta de balance.  2). Duplicar el monto 
máximo de la reserva del Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros, del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas y del Fondo de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de PEMEX.  3). Que de 2009 a 2011, antes de distribuir a los 
fondos de estabilización y a inversión en los estados, se destine un 20% de los excedentes de la “bolsa general” a proyectos de inversión del 
Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda.  4). Que PEMEX pueda disponer para inversión de los 
recursos acumulados al cierre de 2008 en el último fondo citado y entregará reportes semestrales sobre los proyectos de inversión financiados 
con deuda; el Plan Estratégico Integral de Negocios de PEMEX deberá señalar las características de todos los proyectos de inversión.  5). 
Que las personas que hayan elaborado estudios que contengan especificaciones técnicas de proyectos que vayan a contratarse por las 
dependencias y entidades, puedan participar en los procesos de contratación; que las dependencias y entidades podrán recibir del sector 
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privado propuestas para la realización de estudios, con el fin de que el Gobierno Federal desarrolle proyectos de infraestructura adicionales a 
los contemplados en sus programas.  6). Otorgar la flexibilidad para que los entes gubernamentales que cuenten con concesiones de caminos 
y puentes estén en posibilidad de ceder los derechos que deriven de las mismas, con la autorización de la SCT.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en  la fracción XXX, del artículo 73, en relación con la fracción IV del artículo 74, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Sustituir en el apartado de Artículos Transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión “Artículo 

Primero”, por la de “Artículo Único”.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA 

 
 
Artículo 17.- El gasto neto total propuesto por el Ejecutivo Federal 
en el proyecto de Presupuesto de Egresos, aquél que apruebe la 
Cámara de Diputados y el que se ejerza en el año fiscal por los 
ejecutores de gasto, deberá contribuir al equilibrio presupuestario. 

 
… 
 
… 

 
… 

 
… 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria  

Artículo Único. Se adicionan los artículos 17 con un sexto y 
séptimo párrafos y 48 con un segundo y tercer párrafos y se 
reforman los artículos 19, fracción IV, segundo párrafo y 32, sexto 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, para quedar como sigue:  

Artículo 17. …  

 

 
…  

…  

…  

…  

El gasto en inversión de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios no se contabilizará para efectos del equilibrio 
presupuestario previsto en este artículo. Lo anterior, sin 
perjuicio de que los requerimientos financieros del sector público 
deberán contribuir a mantener la salud financiera de la 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 19.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 
podrá autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos, con cargo a los excedentes que, en su caso, 
resulten de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos o de 
excedentes de ingresos propios de las entidades, conforme a lo 
siguiente: 

 
I. a III. … 

 
IV. Los ingresos excedentes a que se refiere el último párrafo de la 
fracción I de este artículo una vez realizadas, en su caso, las 
compensaciones entre rubros de ingresos a que se refiere el artículo 

administración pública federal y a una evolución ordenada del 
saldo histórico de los requerimientos financieros del sector 
público.  

El Reglamento determinará la forma en que se llevará a cabo la 
autorización, registro en cartera y seguimiento de los proyectos 
en que se ejerza el gasto de inversión a que se refiere el párrafo 
anterior. Dichos proyectos deberán incrementar el valor 
patrimonial total de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios. Asimismo, los proyectos de inversión de Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios cuya ejecución 
comprenda más de un ejercicio fiscal serán incluidos, según 
corresponda, en los capítulos específicos del proyecto de 
Presupuesto de Egreso relativos a los compromisos plurianuales 
y a las erogaciones plurianuales para proyectos de inversión, a 
que se refieren, respectivamente, los incisos g) y ñ) de la fracción 
II del artículo 41 de esta ley, y su evolución se incluirá en los 
informes trimestrales.  

Artículo 19. …  

 
 
 
 
 
I. a III. …  

IV. …  
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21 fracción I de esta Ley, se destinarán a lo siguiente: 
 
a) a d) … 

 
Los ingresos excedentes se destinarán a los Fondos a que se refiere 
esta fracción hasta alcanzar una reserva adecuada para afrontar una 
caída de la Recaudación Federal Participable o de los ingresos 
petroleros del Gobierno Federal y de Petróleos Mexicanos. El monto 
de dichas reservas, en pesos, será igual al producto de la plataforma 
de producción de hidrocarburos líquidos estimada para el año, 
expresada en barriles, por un factor de 1.875 para el caso de los 
incisos a) y b), y de 3.75 en el caso del inciso c), en todos los casos 
por el tipo de cambio del dólar estadounidense con respecto al peso 
esperado para el ejercicio. En el caso de los ingresos excedentes para 
el Fondo a que se refiere el inciso b) de esta fracción, estos recursos 
se transferirán anualmente a Petróleos Mexicanos para que éste 
constituya la reserva. 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
V. Una vez que los Fondos a que se refiere la fracción anterior 
alcancen el monto de la reserva determinado, los excedentes de 
ingresos, a que se refiere la fracción IV de este artículo se destinarán 
conforme a lo siguiente: 

 

 

 
a) a d) …  

Los ingresos excedentes se destinarán a los fondos a que se refiere 
esta fracción hasta alcanzar una reserva adecuada para afrontar una 
caída de la recaudación federal participable o de los ingresos 
petroleros del gobierno federal y de Petróleos Mexicanos. El monto 
de dichas reservas, en pesos, será igual al producto de la plataforma 
de producción de hidrocarburos líquidos estimada para el año, 
expresada en barriles, por un factor de 3.75 para el caso de los incisos 
a) y b), y de 7.50 en el caso del inciso c) en todos los casos por el tipo 
de cambio del dólar estadounidense con respecto al peso esperado 
para el ejercicio. En el caso de los ingresos excedentes para el fondo 
a que se refiere el inciso b) de esta fracción, estos recursos se 
transferirán anualmente a Petróleos Mexicanos para que éste 
constituya la reserva.  

…  

…  

…  

… 

V. … 
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a) a d) … 
 

… 
 

… 
 

Artículo 32.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán 
prever, en un capítulo específico, los compromisos plurianuales de 
gasto que se autoricen en los términos del artículo 50 de esta Ley, los 
cuales se deriven de contratos de obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. En estos casos, los compromisos 
excedentes no cubiertos tendrán preferencia respecto de otras 
previsiones de gasto, quedando sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria anual. 

 
… 

 
Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior deberán cubrir los 
requisitos que, en los términos del Reglamento, establezca la 
Secretaría en materia de inversión. Dichos proyectos pueden ser 
considerados: 

 
I. y II. … 
 
… 

 
… 

 
En coordinación con la Secretaría, las entidades que lleven a cabo 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo deberán 
establecer mecanismos para atenuar el efecto sobre las finanzas 

 
 
 
…  

…  

Artículo 32. …  

 

 

 

…  
 

…  

 

 

…  

…  

 
En coordinación con la secretaría, las entidades que lleven a cabo 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo deberán 
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públicas derivado de los incrementos previstos en los pagos de 
amortizaciones e intereses en ejercicios fiscales subsecuentes, 
correspondientes a financiamientos derivados de dichos proyectos. 

 
 
 
 
 
… 
 
Artículo 48.- El ejercicio de recursos previstos en el gasto de 
inversión aprobado en el Presupuesto de Egresos se autoriza por las 
dependencias y entidades, en los términos del Reglamento. 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

establecer mecanismos para atenuar el efecto sobre las finanzas 
públicas derivado de los incrementos previstos en los pagos de 
amortizaciones e intereses en ejercicios fiscales subsecuentes, 
correspondientes a financiamientos derivados de dichos proyectos. 
Petróleos Mexicanos no podrá realizar los proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo a que se refieren este 
artículo y el 18, tercer párrafo, de la Ley General de Deuda 
Pública.  

…  

Artículo 48. …  

 

En el ejercicio del gasto de inversión, las dependencias y 
entidades observarán lo siguiente:  

I. Las personas que previo a un proceso de contratación hayan 
realizado o se encuentren realizando, por sí o a través de 
empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, en 
virtud de otro contrato, los trabajos que se mencionan a 
continuación, que sirvan de base para la realización de un 
proyecto de infraestructura, podrán participar en la licitación 
para la construcción o ejecución de dicho proyecto:  

a) Trabajos de preparación de especificaciones, presupuestos o al 
elaboración de cualquier documento vinculado con el 
procedimiento en que se encuentren interesadas en participar, y  

b) Trabajos de preparación de especificaciones de construcción, 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

presupuesto de los trabajos y selección o aprobación de 
materiales, equipos y procesos;  

II. Tratándose de los sectores de comunicaciones, transportes, 
hidráulico, medio ambiente y turístico, las personas físicas y 
morales especializadas en las materias respectivas podrán 
presentar a consideración de las dependencias y entidades 
competentes propuestas de estudios para la realización de obras 
asociadas a proyectos de infraestructura, las cuales deberán 
reunir los éxitos que mediante disposiciones de carácter general 
expidan las propias dependencias para cada uno de los sectores 
mencionados.  

Una vez recibidas las propuestas, las dependencias y entidades 
realizarán un análisis con el objeto de determinar su viabilidad 
conforme las disposiciones referidas en el párrafo anterior y su 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas 
correspondientes y notificarán al promovente su autorización, 
negativa o, en su caso, observaciones, dentro de un plazo que no 
excederá de un año. No procederá recurso alguno en contra de 
esta resolución.  

En caso de que una propuesta sea autorizada de lo general, la 
dependencia, o tratándose de las entidades, la dependencia 
coordinadora del sector respectivo, evaluará las condiciones y 
tiempos de ejecución del proyecto dentro de un plazo no mayor 
de seis meses.  

Las dependencias y entidades a que se refiere el presente artículo 
podrán adjudicar directamente promovente el o los servicios que 
tengan por objeto concluir los estudios necesarios para proceder 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a la licitación de la obra de que se trate. El pago de dichos 
estudios al promovente de la propuesta en ningún caso será 
superior al 5 por ciento del monto total del proyecto ejecutivo de 
que se trate, o bien a la cantidad de 40 millones de pesos, lo que 
resulte menor, y sólo se realizará en caso de que se adjudique él 
contrato de obra correspondiente.  

La persona física o moral que haya realizado los estudios y 
demás actividades relacionadas con el proyecto ejecutivo podrá 
participar en el procedimiento de contratación para la ejecución 
de la obra, en las mismas condiciones que los demás 
participantes.  

Si como resultado del procedimiento de contratación de la obra, 
la persona física o moral que haya realizado los estudios y demás 
actividades relacionadas con el proyecto ejecutivo de que se trate 
resulta ganadora del mismo, dicha persona absorberá el costo de 
los estudios correspondientes.  

Si como resultado del procedimiento de contratación de la obra, 
quien realizó los estudios y demás actividades relacionadas con el 
proyecto ejecutivo de la misma no resulta ganador, una vez 
adjudicado el fallo para la ejecución de la obra, el participante 
ganador deberá cubrir al promovente el costo de los estudios que 
hubiese autorizado la dependencia o entidad.  

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores deberá preverse en 
las bases de licitación correspondientes, y  

III. En los casos en que de acuerdo a las leyes respectivas los 
participantes en procesos de contratación de proyectos de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

infraestructura interpongan un recurso de inconformidad en 
contra del fallo, la suspensión se otorgará únicamente a petición 
de parte y el inconforme deberá otorgar garantía conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Las entidades y demás vehículos o mecanismos que dispongan 
preponderantemente de recursos públicos federales que sean 
titulares de una concesión al amparo de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, podrán ceder los derechos y 
obligaciones establecidos en la misma sin sujetarse al plazo 
establecido en dicho ordenamiento, siempre y cuando recaben la 
autorización previa de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y se haga mediante concurso público.  

 
 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
   LAL 


